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IV.— DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.—MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del H. Senado y de la H. 
Cámara de Diputados; 

El artículo 80 de la Ley N<? 16.250, al 
hacer extensivo a los obreros agrícolas el 
salario establecido para los obreros de la 
industria y el comercio, derogó las dis-
posiciones contenidas en el D. F. L. N9 

224, de 22 de julio de 1953, y sus modi-
ficaciones posteriores, contrarias a lo 
preceptuado en dicho artículo. 

Es evidente que el legislador cometió 
un error manifiesto al derogar las dispo-
siciones del D. F. L. N? 224, de 1953, pues 
tal Decreto f i ja el texto de la Ley General 
de Construcciones y Urbanización, mate-

ria que no guarda relación con el conte-
nido del artículo 80 de la ley N° 16.250. 

Aparece claramente entonces, que la 
intención del legislador fue derogar las 
disposiciones del D. F. L. N9 244, de 23 
de julio de 1953, que establece el salario 
mínimo para los obreros agrícolas, mate-
ria esta directamente relacionada con la 
disposición derogatoria. 

Por lo expuesto, y para evitar erradas 
interpretaciones, se hace necesario recti-
ficar el artículo 80 de la ley N? 16.250 y 
poner nuevamente en vigencia el equivo-
cadamente derogado D.F.L. N? 224, de 
1953. 

Por ello, vengo en proponer el siguien-
te: 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.—Reemplázase en el inciso 
primero del artículo 80 de la Ley N9 

16.250, de 21 de abril de 1965, la cifra 
"224" por "244". 

Artículo 2—Declárase nuevamente en 
vigencia el D.F.L. N<? 224, de 22 de julio 
de 1953 y sus modificaciones posteriores, 
erróneamente derogadas por el artículo 
80 de la Ley N<? 16.250. 

(Fdo.) : Eduardo Freí Montalva, Wi-
lliam Thayer Artega. 

2.—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Cinco oficios de S. E. el Presidente de 
la República con los que devuelve con ob-
servaciones los proyectos por los cuales 
se conceden beneficios a las siguientes 
personas: 

Amalia Huerta Santander 
Luis. A. Bilbao Galleguillos 
Raúl Dinator Dinator 
Eliana J. del Carmen Sepúlveda Riquel-

me 
José Pantoja Roa 
Jorge Téllez Gómez 
Carlos Miranda Miranda 
Julio Figueroa Quintana 
Benjamín Arriaza Díaz 
Orlando Romo Valdivia 
Oscar Valdés Cabrera 
José Aguirre Fariña 
Nabor Andariza Tobar 
Arturo Guiñez Pasmiño 
Carlos Ramírez Prado y Jorge Parra 

Ibáñez. 

3.—OFICIO DEL SENADO 

"N<? 9378.—Santiago, 14 de septiembre 
de 1965. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa H. Cámara que 
modifica la ley N? 14.887, que autorizó 
a la Municipalidad de Osorno para con-
tratar empréstitos, con las siguientes en-
miendas : 
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Artículo Unico 

Ha pasado a ser 
En su número 4), en el primero ele los 

artículos que se agregan a la ley N9 

14.887, ha sustituido la frase " al mayor 
rendimiento que se obtenga por la aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 56 de la 
ley N9 12.084", por la siguiente: " al 1 
por mil del impuesto territorial que gra-
va a los bienes raíces de la comuna de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
Supremo N9 2.047, de 29 de julio de 1965". 

Ha rechazado el segundo de los artícu-
los que agrega a la ley N9 14.887 este 
número 4). 

El último de los artículos que agrega 
a la ley N9 14.887 este número 4), ha si-
do reemplazado por el siguiente: 

"Artículo... El servicio del o los em-
préstitos que se contraten, o la realiza-
ción de las obras a que se refiere el ar-
tículo anterior, según sea el caso se acor-
darán con cargo al 1 por mil del impuesto 
territorial que grava a los bienes raíces 
de la comuna de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto Supremo N9 2.047, de 29 
de julio de 1965". 

A continuación, como artículo 2?, nue-
vo, ha aprobado el siguiente: 

"Artículo 29—Modifícase la ley N" 
14.905, de 13 de septiembre de 1962, en 
los términos siguientes: 

1) Elévase ele "E9 160.000." a "E9 

1.397.384.—"la autorización concedida por 
su artículo l 9 , y 

2) Reemplázase sus artículos 39 y 4*? 
por los siguientes: 

"Artículo 3?—El producto del o los 
empréstitos o, en caso que éstos no se hu-
bieren obtenido u obtubieren con la opor-
tunidad debida, los recursos provenientes 
de la contribución adicional anteriormente 
vigente o de la que establece el artículo 
41?, hasta la suma de E 9 .797.384, se pon-
drán a disposición de la Caja de Retiro 
y Previsión de Empleados Municipales de 
la República, para su inversión en la cons-

trucción y urbanización de una población 
para empleados y obreros de la Munici-
palidad -de Machalí, por intermedio de ¡a 
Corporación de la Vivienda, con arreglo 
a sus disposiciones orgánicas y reglamen-
tarias. 

La parte restante hasta enterar E9 

1.397.384.—consignados en el artículo l 9 

será destinada por la Municipalidad a la 
construcción ele su Casa Consistorial. Los 
planos, presupuestos, especificaciones y 
propuestas públicas que se soliciten so-
bre la materia deberán ser aprobados pol-
los dos tercios de los regidores en ejer-
cicio". 

"Artículo 49.—El servicio del o los em-
préstitos que se contraten, o la realización 
de las obras a que se refiere el artículo 
anterior, según sea el caso, se atenderán 
con cargo al 1 por mil del impuesto te-
rritorial que grava a los bienes raíces de 
la comuna ele acuerdo con ló dispuesto en 
el Decreto Supremo N9 2.047, de 29 ele 
julio de 1965.".". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 229, de 
24 de agosto ppdo. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Tomas 

Reyes Vicuña.—Pelagio Figueroa Toro". 

4.—OFICIO DEL SENADO 

"N9 9386.—-Santiago, 15 de septiembre 
de 1965. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa H. Cámara que 
autoriza a la Municipalidad de Cabildo 
para contratar empréstitos, con las si-
guientes modificaciones: 

Artículo l 9 

Ha sustituido la frase "u otras institu-
ciones de crédito" por la siguiente, pre-
cedida de una coma (,) : "la Corporación 
de Fomento de la Producción u otras ins-
tituciones de crédito nacionales o ínter-
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nacionales", y la cifra "E? 40.000" por 
la siguiente: E 9 100.000". 

Artículo 29 

Ha sido reemplazado por el que sigue: 
"Artículo 2?.—El servicio del o los em-

préstitos que se contraten se atenderá con 
cargo al 1% del impuesto territorial que 
grava a los bienes raíces de la comuna, 
todo ello de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto Supremo N9 2.047, de 29 de 
julio de 1965". 

Artículo 3? 

Ha sustituido las palabras "de crédito" 
por "nacionales a que se refiere el artícu-
lo 1?". 

Artículo 4? 

Ha reemplazado las letras a), b), c), 
•d) y e), y sus respectivas cantidades, pol-
las siguientes; 

a) Reparación y reconstruc-
ción de los edificios Munici-
pales y Piscina E9 25.000 

Id) Obras de defensa de la po-
blación, construcción de al-
cantarillas y veredas en po-
blaciones obreras 15.000 

•e) Traslado y urbanización de 
poblaciones obreras . . . . . 3C.300 

d) Terminación del Estadio, 
Plaza y Parques Municipa-
les 18.000 

e) Apertura y habilitación de 
calles : 8.000 

_f) Formación y equipamiento 
Biblioteca Popular 4.000 

Total E<? 100.00Ó 

Artículo 10 

H a sido reemplazado por el siguiente: 
'"Artículo 10.—Autorízase a la Empre-

sa de los Ferrocarriles del Estado para 
entregar a título gratuito a la Municipali-
dad de Cabildo, los terrenos que con mo-
tivo de la línea del ferrocarril de Cabil-
do a Petorca quedaron fuera de uso, pa-
ra que dicha Municipalidad proceda a la 
apertura de nuevas calles en la comuna. 

Declárase de utilidad pública y autorí-
zase al Presidente de la República para 
expropiar la fa ja de terreno que ocupaba 
la línea del ferrocarril a Petorca, en la 
comuna de Cabildo, entre el límite po-
niente del recinto de la estación de los 
Ferrocarriles del Estado y el límite po-
niente de la comuna en su sector urbano". 

Artículo 11 y 12 

Han sido rechazados. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 5.178, 
de fecha 22 de septiembre de 1964. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E,, (Fdos.): Tomás 

Reyes Vicuña.—Pelagio Figueroa Toro". 

5—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL INTE-

RIOR 

"N9 2677.—Santiago, 13 de septiembre 
de 1965. 

Por Oficio N9 677, de 9 de julio del año 
en curso, V. E. se dirigió a este Ministe-
rio a petición de la H. Cámara, denun-
ciando la muerte del ciudadano Ramiro 
de los Angeles Páez, cuyo cadáver habría 
aparecido frente al N9 111 de calle Re-
cova de V'allenar. 

Sobre el particular, cúmpleme remitir 
a V. E. el Oficio N9 19722, de 8 de sep-
tiembre en curso, de la Dirección General 
de Carabineros, para conocimiento de V. 
E. y el de esa H. Cámara de Diputados. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Bernardo 
Leighton Guzmán". 
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6.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL INTE-

RIOR 

"N9 2678.—Santiago, 13 de septiembre 
de 1965. 

En respuesta a su Oficio N9 1589, de 
fecha 16 de agosto del año en curso, me 
es grato remitir a V. E., para su conoci-
miento y el de la Honorable Diputada se-
ñora Gladys Marín Millie, la Nota N9 

1442 de 2 de septiembre en curso, en que 
el Intendente de Santiago da respuesta a 
este Ministerio sobre los efectos causa-
dos por el temporal en diversas pobla-
ciones del Segundo Distrito. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Bernardo 
Leighton Guzmán". 

7.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL INTE-

RIOR 

"N<? 2676.—Santiago, 13 de septiembre 
de 1965. 

Por Oficio N9 1754, ele 24 de agosto 
último, V. E., a petición del H. Diputado 
don Hardy Momberg R., tuvo a bien so-
licitar a esta Secretaria de Estado se adop-
taran las medidas necesarias tendientes 
a obtener la reparación del sistema de 
alumbrado eléctrico en la localidad de 
Gorbea. 

Al respecto, cúmpleme remitir para su 
conocimiento y el del H. Parlamentario 
mencionado, copia del oficio N9 4628, de 
9 de septiembre en curso, por el que la 
Dirección General de Servicios Eléctricos 
y de Gas informa sobre el particular. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Bernardo 
Leighton Guzmán". 

8.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL INTE-

RIOR 

Oficio del señor Ministro del Interior 
con el que da respuesta al que se le diri-
gió en nombre del señor Millas, relacio-
nado con la instalación de nuevas indus-
trias en las comunas del Tercer Distrito 

de la provincia, especialmente en los sec-
tores de las poblaciones de Villa Macul. 

9.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL INTE-

RIOR 

Oficio del señor Ministro del Interior 
con el que contesta al que se le dirigió a 
petición del Honorable señor Rosales, so-
bre la posibilidad de aumentar las remu-
neraciones del personal de Valijeros de 
los Servicios de Correos y Telégrafos. 

10.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE RELA-

CIONES EXTERIORES 

"N9 38.—Santiago, 14 de septiembre 
de 1965. 

En virtud de lo dispuesto en la letra 
b del artículo 39 de la Constitución Po-
lítica del Estado tengo el honor de soli-
citar a la Honorable Cámara de Diputados 
el permiso constitucional a fin de que el 
Ministro de Relaciones Exteriores don Ga-
briel Valdés, pueda ausentarse del terr i -
torio nacional a part ir del 22 del mes en 
curso, con el objeto de que asista como 
Presidente de la Delegación de Chile al 
XX período ordinario de sesiones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas. 

(Fdo.): Gabriel Valdés S." 

11.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-

NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 1238.—Santiago, 7 de septiembre 
de 1965. 

Contesto su Oficio N9 985, de 28 de 
julio ppdo., en virtud del cual solicita la 
mayor urgencia al restablecimiento de la 
Fábrica Militar de Vestuario y Equipo 
del Ejército, para lo cual se hace necesa-
rio que se dispongan de medios económi-
cos del Estado, a través del Presupuesto 
Nacional, Banco del Estado y Corporación 
de Fomento de la Producción a fin de f i-
nanciar dicha reconstrucción. 

Sobre el particular, cumplo con infor-
mar a US. que la resolución sobre la rees-
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tructuración de la Fábrica Militar de Ves-
tuario y Equipo del Ejército es una ma-
teria de incumbencia del Ministerio de 
Defensa Nacional. 

Con todo este Ministerio ha consultado 
a la Corporación de Fomento de la Pro-
ducción al respecto, la que por Oficio N9 

12646 de 16 de agosto último, ha contes-
tado lo siguiente: 

"En el caso que, una vez tomada una 
resolución, ese Ministerio estime conve-
niente solicitar la corporación de la Cor-
poración de Fomento de la Producción, 
pa ra un mejoramiento de la instalación de 
dicha Fábrica, esta Corporación estudiará 
con el mayor interés el fmandamiento de 
las inversiones correspondientes a la re-
construcción de esa Fábrica"; 

Dios guarde a US. (Fdo.) : Domingo 
Santa María Santa Cruz". 

12.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-

NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 911.—Santiago, 11 de septiembre 
de .1965. 

Por oficio N9 537, de fecha 6 de julio 
ppdo., esa H. Cámara se sirvió dirigirse 
a este Ministerio, con el fin de solicitar, 
a pedido del Honorable señor Diputado 
don Jorge Aravena Carrasco, que la Em-
presa de los Ferrocarriles del Estado es-
tablezca un paradero en la localidad de 
Unihue, en el ramal a Constitución. 

Consultada la Empresa sobre el parti-
cular ha manifestado que, de acuerdo con. 
los estudios efectuados, dicho lugar está 
ubicado en el kilómetro 8,350, entre las 
estaciones de Colín y Talca, donde no exis-
te una población que justifique el parade-
ro. 

Además, la línea en ese sector tiene una 
pendiente que dificultaría la detención de 
un tren, especialmente en la salida hacia 
Talca. 

De lo expuesto anteriormente no se es-
tima aconsejable establecer el menciona-
do paradero de trenes. 

Dios guarde a US. (Fdo.) : Domingo 
Santa María Santa Cruz". 

13.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-

NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 913.—Santiago, 11 de septiembre 
de 1965. 

Tengo el honor de referirme al oficio 
N9 1507, de 16 ele agosto del año en curso, 
por el que US. a nombre del Honorable se-
ñor Diputado clon Eduardo Clavel Amión, 
solicita que esta Secretaría de Estado 
adopte las medidas tendientes a obtener 
que la Administración del Ferrocarril Sali-
trero de Taltal dé cumplimiento al Conve-
nio que obligaría al transporte de pasaje-
ros entre las localidades de Catalina y Tal-
tal de la provincia de Antofagasta, servicio 
que en la actualidad no realizaría. 

Sobre el particular, me es grato infor-
mar a US., que por ley de 14 de noviem-
bre de 1878, se autorizó al Presidente de la 
República hacer las inversiones para los 
estudios de una línea férrea que una los 
puertos de Taltal y Blanco Encalada con 
las salitreras del interior, y a la vez pedir 
las propuestas públicas para la construc-
ción. 

De acuerdo con este último precepto se 
estableció en la misma ley que se acepta-
ría la propuesta que ofrezca más ventajas 
a la industria y al comercio para la con-
ducción de carga y pasajeros. 

Por Decreto Supremo de 12 de marzo de 
1880, se aceptó la propuesta del señor Al-
fredo Quaet-Faslem, bajo las condiciones 
establecidas en la Ley de 14 de noviembre 
de 1878. 

La explotación de este ferrocarril quedó 
a cargo del mencionado señor Quaet-Fas-
lem, quien transfirió la concesión, estando 
a la fecha a cargo de la firma Ferrocarril 
Salitrero de Taltal S. A. 

Como puede colegirse, este ferrocarril se 
construyó para atender a la industria y al 
comercio local, por medio de una concesión 
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legal, no existiendo por tanto convenios es-
peciales. 

La situación actual de este ferrocarril, 
en lo que se refiere al transporte de pasa-
jeros, es la siguiente. En el año 1961, las 
eneradas provenientes del transporte de 
carga alcanzaban al 98%, llegando al 
100% en el año 1964, según consta de las 
estadísticas que obran en poder del Depar-
tamento de Transporte Ferroviario de la 
Subsecretaría de Transportes. 

En tal caso, es obvio que la Empresa 
haya ido disminuyendo el servicio de pasa-
jeros, hasta eliminarlo, ya que él no se jus-
tifica y sólo le irrogaría pérdidas. 

Además, me permito informar a US., 
que de los hechos expuestos, se desprende 
que las personas que usaban este servicio, 
ahora se movilizan por otros medios. Co-
rrobora esto, que hasta la fecha no se han 
recibido reclamos dé ninguna especie sobre 
el particular en esta Secretaría de Estado. 

Lo que tengo el agrado de comunicar a 
US., para los fines a que haya lugar. 

Dios guarde a US.— (Fdo.): Domingo 
Santa María". 

14.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-

NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 1271.—Santiago, 10 de septiembre 
de 1965. 

En respuesta a su Oficio N? 1.390, de 11 
de agosto del año en curso, en virtud del 
cual el Honorable Diputado señor Ernesto 
Iglesias Cortés, solicitó se dirigiera oficio 
en su nombre, a fin de obtener la instala-
cin de una Oficina de la Dirección de Tu-
rismo en la ciudad de Los Andes, con el 
propósito de que proporcione toda la docu-
mentación que de ella requieran personas 
que entren al país por esa zona, cúmpleme 
transcribir a US. el Oficio N? 960, de 25 de 
agosto de 1965, de la Dirección de Turismo 
cuyo tenor es el siguiente: 

"Sobre el particular, me permito infor-
mar que, en la actualidad, existe la impo-
sibilidad material de atender lo solicitado 

por el Honorable señor Diputado, don Er-
nesto Iglesias Cortés, debido a que el Ser-
vicio a mi cargo no dispone de recursos 
que permitan financiar los gastos que de-
mandaría la instalación y funcionamiento 
de una Oficina de turismo en la ciudad de 
Los Andes." 

Dios guarde a US.— (Fdo.): Domingo 
Santa María". 

15.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-

i NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N? 912.—Santiago, 11 de septiembre de 
1965. 

En atención al oficio de la referencia, 
tengo el agrado de informar a US. que es-
te Ministerio, Subsecretaría de Transpor-
tes, considerando la situación expuesta por 
el señor Intendente de Osorno, en relación 
con el aislamiento de la mayoría de los 
pueblos y sectores agrícolas situados en las 
inmediaciones del Río Bueno, ha destinado 
la suma de E9 4.000 para subvencionar, en 
el presente año, al vapor "Pirumilla", de 
propiedad del señor Alfonso Fuentealba, 
para que efectúe un servicio fluvial regular 
entre los lugares denominados "Trumao" 
y "Cofalmo". 

Los trámites para otorgar la subvención 
a que se refiere el Honorable Diputado se-
ñor Julio Montt Momberg, están sujetos a 
la brevedad con que el interesado envíe los 
antecedentes que le fueron solicitados por 
telegrama el 2 de los corrientes. 

En lo que respecta a la subvención de 
E? 1.000.00, que solicita el Honorable Di-
putado para un servicio entre el puerto de 
"Trumao" y la Hacienda Trinidad, se ha 
pedido al señor Intendente justifique su 
necesidad, como la de otros servicios que 
puedan ser indispensables en la provincia, 
y que sólo podrá ser considerados en 
1966, siempre que se consulten los fondos 
necesarios en el Presupuesto. 

Dios guarde a US.— (Fdo.): Domingo 
Santa María". 
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16.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 1102.—Santiago, 9 de septiembre 
de 1965. 

Ha recibido este Ministerio su oficio N9 

981, por el que se solicita informe acerca 
de si se está aplicando el impuesto de dos 
centavos de dólar por libra de cobre no re-
finado que se exporte, establecido en el ar-
tículo 134 de la ley N<? 15.575, que rige a 
contar del 1? de julio del presente año, y 
el monto de su rendimiento. 

Al respecto, de acuerdo con lo informa-
do por la Superintendencia de Aduanas, 
puedo manifestar a V. E. que, a contar del 
I? de julio del año en curso, fecha que es-
tipuló la Ley N"? 15.575 para su vigencia, 
no se ha devengado suma alguna por este 
concepto. 

Con el fin de asegurar la fiscalización 
de este gravamen a las exportaciones de 
cobre no refinado por las Aduanas del país, 
pongo en su conocimiento que la Superin-
tendencia mencionada ha estado dando ins-
trucciones a los Administradores de Adua-
nas en cuanto a la aplicación y estricto 
control del mismo. 

Es cuanto puedo comunicar a V. E. so-
bre el particular. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.): Sergio 
Molina Silva". • 

17.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N? 1.138.—Santiago, 14 de septiembre 
de 1965. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado su 
oficio N? 1.209, del presente año, por el 
que se comunica un Proyecto de Acuerdo 
de esa Honorable Corporación, en el cual, 
entre otras materias, se solicita que el Ban-
co del Estado de Chile, otorgue préstamos 
especiales para construcción y reparación 
de habitaciones, con motivo de los últimos 
temporales. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
V. E. que la Superioridad de la referida 

institución bancaria ha impartido instruc-
ciones telegráficas a sus Agentes ubicados 
en las provincias azotadas por el temporal, 
en el sentido de que, hasta el 30 de septiem-
bre en curso, reciban las solicitudes de 
préstamos que presenten los interesados, 
para la construcción de casas de campesi-
nos e inquilinos. 

La iniciativa señalada permitirá conocer 
la ayuda que sería necesaria para el objeto 
mencionado y, dentro de las disponibilida-
des del Banco, consultar una línea de cré-
dito, que en un plazo prudencial, contri-
buya a solucionar los daños causados por 
el temporal. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.): Sergio 
Molina Silva". 

18.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 1.124.—Santiago, 11 de septiembre 
de 1965. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado 
sus oficios N<?s 1698, 1711 y 1662, de 23 
24 y 25 de agosto del presente año, respec-
tivamente, por los que se solicita que las 
instituciones bancarias concedan créditos 
especiales y autoricen sobregiros a los co-
merciantes e industriales de la provincia 
de Coquimbo, debido a la grave situación 
económica que afecta a esa Zona. 

Al respecto, y de acuerdo a lo informado 
por la Superintendencia de Bancos, debo 
manifestar a V. E. que la concesión de cré-
dito en cualquiera forma, dentro de los lí-
mites que la ley permite, constituye un 
acto de administración del negocio banca-
rio que pertenece a la órbita de facultades 
de los gerentes de las empresas bancarias. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.): Sergio 
Molina Silva". 

19.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 1.139.—Santiago, 14 de septiembre 
de 1965. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado, 
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por intermedio de la Presidencia de la Re-
pública, su oficio N9 1,888, de 31 de agos-
to del presente año, por el que remite copia 
de un proyecto de ley que concede gratifi-
cación de zona a los funcionarios de la Ad-
ministración Pública, que residen en Chi-
llán, Bulnes y Yungay, a fin de que sea pa-
trocinado por el Ejecutivo. 

Al respecto, debo manifestar a V. E, 
que este Ministerio no ha estimado conve-
niente patrocinar dicho proyecto de ley, de-
bido a que el Ejecutivo está abocado al es-
tudio ele una racionalización integral del 
sistema de remuneraciones, a través de la 
carrera civil funcionaría, por lo que la ini-
ciativa propuesta pertubaría el normal des-
arrollo de este estudio. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.): Sergio 
Molina Silva". 

20.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N? 1.129.—Santiago, 13 de septiembre 
ele 1965. 

Por oficio N<? 14.990 del 18 ele marzo del 
año en curso, US. transmite a este Minis-
terio una petición de la Honorable señora 
Diputada doña Julieta Campusano Chávez 
para que se informe a esa Honorable Cá-
mara sobre las utilidades que habría tenido 
la Compañía Minera Santa Fe en los ejer-
cicios financieros de los años 1962, 1963 y 
1964. 

En respuesta al oficio citado, debo co-
municar a US. que según las declaraciones 
presentadas por la Compañía mencionada, 
ha obtenido los siguientes resultados en 
en los años tributarios 1963, 1964 y 1965, 
los ejercicios financieros correspondientes 
a los años 1962, 1963 y 1964: 

Ejei 'c ic io Ut i l idad según P é r d i d a s | b a l a n c e 

b a l a n c e 

1962 E<? 1.689.699,45 
1963 E<? 17.071,65 
1964 20.808,90 

Sobre la base de las declaraciones y ba-

lances presentados por la Compañía, el 
Servicio de Impuestos Internos procedió a 
practicar los agregados y deducciones le-
gales para determinar la renta imponible, 
lo que dio los siguientes resultados para 
los efectos tributarios: 

Año T r i b u t a r i o R e n t a I m p o n i b l e Déf ic i t 

1963 E? 1.471.180,60 
1964 992.532,96 
1965 1.909.359,45 

No obstante lo anterior y en conformi-
dad con el artículo 40 de la ley 14.836 de 
1962, la Compañía citada está afecta a un 
impuesto sustitutivo de E? 0,10 por cada 
tonelada larga de hierro que se embarque 
en puerto chileno. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.): Sergio 
Molina Silva". 

21.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

N? 1.137.—Santiago, 14 ele septiembre 
de 1965. 

Se ha recibido en este Ministerio el Ofi-
cio N9 15.193 de la Cámara de Diputados, 
con la petición del Honorable Diputado, 
señor Fermín Fierro Luengo, para obte-
ner del Servicio de Impuestos Internos que 
realizara una inspección en la contabilidad 
de las firmas Viacava y Cía., con domici-
lio en esta capital y Viacava y Viacava, en 
la ciudad de Puerto Montt, acerca de la ad-
quisición de una propiedad ubicada en San-
tiago. 

Requerido el informe del Servicio de Im-
puestos Internos, puedo manifestar a US. 
que el bien raíz aludido fue comprado al se-
ñor José Karmy M., por los hermanos An-
gel, Juan y Enriqueta Viacava de Bernar-
dis por el valor de E 9 350 con escritura pú-
blica ante el Notario señor Francisco Ja-
vier Hurtado, el 25 de de abril de 1945, pa-
gándose al contado la suma de E9 64,99 y 
el resto, a plazo, encontrándose a esta fe-
cha ya prescrita la acción fiscal referente 
a la justificación de fondos empleados en 
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dicha operación. Posteriormente fue apor-
tada a la Sociedad Viacava y Viacava, se-
gún escritura pública ante Notario, señor 
Luis Azocar, de fecha 13 de febrero de 
1950; dicho aporte se encuentra anotado 
en el Registro de Propiedades de Santiago, 
en hoja N<? 8.176 y 8.177, N<?s 13.425 y 
13.426, de 1955. 

Lo que me es grato poner en conocimien-
to de US., para los fines de su conside-
ración. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.): Sergio 
Molina Silva". 

22.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N? 1.103.—Santiago, 9 de septiembre 
de 1965. 

l ia recibido esta Secretaría de Estado su 
Oficio N9 1.361, de 10 de agosto del año en 
curso, en el que solicita que el Banco del 
Estado de Chile, considere la posibilidad 
de ceder el edificio en el que funcionaban 
sus Oficinas en la ciudad de Ovalle, a las 
Cooperativas y a las Asociaciones de Cana-
listas de dicha ciudad. 

Al respecto, el Banco del Estado,' ha co-
municado a este Ministerio que es imposi-
ble acceder a lo solicitado por esa Hono-
rable Corporación, puesto que dicha pro-
piedad fue rematada el 13 de agosto pró-
ximo pasado. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.): Sergio 
Molina Silva". 

23.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N<? 1.125.—Santiago, 11 de septiembre 
de 1965. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado su 
oficio N? 1.770, del presente año, por el 
que se remite copia de las observaciones 
formuladas por el Honorable Diputado se-
ñor Víctor González Maertens, en las cua-
les se refirió entre otras materias, a la 
necesidad de que el Banco del Estado de 

Chile reinstale la oficina que mantenía en 
Puerto Saavedra. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
V. E. que este Ministerio, por oficio N9 

1.104, de 9 de septiembre en curso, infor-
mó a esa Honorable Corporación sobre el 
particular. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.): Sergio 
Molina Silva". 

24.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N"? 1.104.—Santiago, 9 de septiembre 
de 1965. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado su 
Oficio N"? 1.757, de 23 de agosto del pre-
sente año, en el cual, a petición del Hono-
rable Diputado don Víctor González Maer-
tens, se solicita la reinstalación de la Su-
cursal que tenía el Banco del Estado de 
Chile en Puerto Saavedra. 

Al respecto y de acuerdo con lo informa-
do por el Banco del Estado, debo manifes-
tar a V. E. que por oficio 879, de 26 de 
julio próximo pasado, este Ministerio co-
municó a esa Honorable Corporación, que 
según los antecedentes que obran en poder 
del citado Banco, por ahora no es posible 
considerar la reapertura de esa Oficina. De 
todos modos, más adelante se hará un nue-
vo análisis de dicha plaza y, si los resulta-
dos son favorables, se procederá al resta-
blecimiento de ella. 

Es cuanto puedo manifestar a V. E. so-
bre el particular. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.): Sergio 
Molina Silva". 

25.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N<? 1.116.—Santiago, 10 de septiembre 
de 1965. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado, 
su Oficio N<? 1.304, de 10 de agosto del 
año en curso, en el que solicita que el Ban-
co del Estado de Chile adopte las medidas 
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tendientes para ia concesión de créditos 
especiales, a los agricultores que integran 
las comunidades agrícolas de la provincia 
ele Coquimbo. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes-
tar a V. E. que el Banco del Estado ha co-
municado a este Ministerio que, lamenta-
blemente, no es posible acceder a la peti-
ción formulada, por cuanto las solicitudes 
ele préstamos de la índole requerida, co-
rresponde a atenderlas al Instituto de Des-
arrollo Agropecuario "INDAP". 

Con esta fecha, los antecedentes solicita-
dos por esa Honorable Corporación y la 
respuesta dada por el Banco del Estado se 
han puesto en conocimiento del Instituto 
de Desarrollo Agropecuario. 

Es cuanto puedo manifestar a V. E. 
Dios guarde a V. E.— (Fdo.): Sergio 

Molina Silva". 

2G.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N? 2.556.—Santiago, 18 de septiembre 
de 1965. 

Esa Honorable Corporación ha solicita-
do por oficio de la referencia y a petición 
del Honorable Diputado don Américo Acu-
ña Rosas, se oficie a esta Secretaría de 
Estado en orden a que se adopten las me-
didas necesarias tendientes a cancelar los 
emolumentos que se le adeudan a los pro-
fesores de la provincia de Osorno. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a US. 
que los nombramientos de los profesores 
de los Liceos de la Provincia de Osorno, se 
están tramitando normalmente. 

Es cuanto puedo informar a US. al te-
nor de lo solicitado. 

Saluda atentamente a US.— (Fdo.): 
Juan Gómez Millas". 

57.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N? 2.550.—Santiago, 18 de septiembre 
de 1965. 

Esa Honorable Corporación ha solicita-

do por oficio de la referencia y a petición 
clel Honorable Diputado don Jorge Arave-
na Carrasco, se oficie a esta Secretaría 
ele Estado en orden a que se adopten las 
medidas necesarias tendientes a obtener 
que se otorgue la calidad de Fiscal al Li-
ceo Nocturno que funciona en la actuali-
dad en la ciudad de Talca. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a US. 
que por decreto N9 7.166, de 5 ele junio 
clel presente año, fue creado un Liceo Noc-
turno fiscal en dicha ciudad, el cual inició 
sus labores el 1"? de abril ppdo. 

Saluda atentamente a US.— (Fdo.): 
Juan Gómez Millas". 

28.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N<? 2.554.—Santiago, 13 de septiembre 
ele 1965. 

Esa Honorable Corporación ha solicitado 
por oficio de la referencia y a petición del 
Honorable Diputado don José Andrés Ara-
vena C. se oficie a esta Secretaría de Es-
tado en orden a que se adopten las medi-
das necesarias tendientes a obtener los 
nombramientos del personal docente, ad-
ministrativo y de servicio del Liceo Noc-
turno Fiscal de Angol. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a US. 
que dichos nombramientos están en plena 
tramitación, a cargo de personal dedicado 
exclusivamente al análisis y redacción de 
los mismos. 

Es cuanto puedo informar a US. al te-
nor de lo solicitado. 

Saluda atentamente a. US.— (Fdo.): 
Juan Gómez Millas". 

29.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N<? 2.488.—Santiago, 9 de septiembre 
de 1965. 

Esa Honorable Corporación ha solicitado 
por oficio de la referencia y a petición del 
Honorable Diputado don Fernando Can-
cino Téllez, se oficie a esta Secretaría de 
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Estado en orden a que se adopten las me-
didas necesarias tendientes a obtener di-
versas construcciones en la comuna de Pa-
redones, provincia ele Colchagua. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a US. 
que dichas peticiones serán sometidas a es-
tudio por la Comisión Técnica del Plan 
Nacional de Edificios Escolares, con el ob-
jeto de ver las posibilidades de satisfacer 
dicha necesidad a medida que los recursos 
económicos lo permitan. 

Saluda atentamente a US.— (Fdo.): 
Juan Gómez Millas". 

30.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N? 2.490.—Santiago, 9 de septiembre 
de 1965. 

El Honorable señor Diputado clon 
Eduardo Clavel Amión solicitó se dirigiera 
oficio a este Ministerio a fin de que se 
adopten las medidas tendientes a obtener 
que se provean cargos vacantes en la Es-
cuela N? 31 de Antofagasta, ubicada en 
Quillagua. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar 
a US. que por informaciones proporciona-
das por el Visitador de la Zona, de la Di-
rección de Educación Primaria y Normal, 
en dicho establecimiento no existen cargos 
vacantes. 

Saluda atentamente a US.— (Fdo.): 
Juan Gómez Millas". 

81.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

Esa Honorable Corporación ha solicita-
do por oficio de la referencia y a petición 
del Honorable Diputtado clon Mario Due-
ñas Avaria, se oficie a esta Secretaría de 
Estado en orden a que se adopten las me-
didas necesarias tendientes a obtener que 
se designe a un Orientador Profesional y 
se construya un gimnasio en el Liceo de 
Hombres de Parral. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a US. 
que fueron creadas 24 horas de Orienta-

ción Educacional en el Liceo de Hombres 
de Parral. El Rector del citado estableci-
miento propondrá al profesor más idóneo. 

En cuanto a la construcción del Gimna-
sio, esta petición fue enviada al Coordi-
nador General del Plan Extraordinario de 
Construcciones Escolares, para su estudio. 

Saluda atentamente a US.— (Fdo.): 
Juan Gómez Millas". 

32 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N? 2.493.—Santiago, 9 de septiembre 
de 1965. 

Esa Honorable Corporación solicitó a es-
te Ministerio, a petición del Honorable se-
ñor Diputado don Clemente Fuentealba 
Caamaño, se habilite el local de la Escuela 
que funciona en la Población "José Tomás 
Ovalle", de Ovalle. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar 
a US. que la Dirección de Educación Pri-
maria ha impartido las instrucciones per-
tinentes a fin de que dicho establecimien-
to inicie sus actividades cuanto antes. 

Al efecto, se ha autorizado a un Director 
y los profesores necesarios para que asu-
man sus funciones en la Escuela citada. 

En cuanto a la designación de un profe-
sor para el aula construida en la Mina "La 
Laja", se solicitó al Director Local de Edu-
cación de Ovalle para que formule indica-
ción de la persona que desarrollará estas 
actividades. 

Saluda atentamente a US.— (Fdo.): 
Juan Gómez Millas". 

•33.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N? 2.555.—Santiago, 13 de septiembre 
de 1965. 

La Honorable señora Diputada doña 
Carmen Lazo Carrera, solicitó se dirigiera 
oficio a esta Secretaría de Estado, a fin 
de que se informe sobre diversas materias 
relacionadas con la designación ele los pro-
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fesores de Historia y Geografía en la ense-
ñanza media. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
acompañarle los datos solicitados, en la 
forma detallada como los requiere la Ho-
norable señora Diputada. 

Saluda atentamente a US.— (Fdo.): 
Juan Gómez Millas". 

34.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N? 2.552.—Santiago, 13 de septiembre 
de 1965. 

El Honorable señor Diputado don Joel 
Marambio Páez, solicita a este Ministerio 
se adopten las medidas tendientes a obte-
ner se provean las vacantes de cargos de 
profesores que existirían en diversas es-
cuelas de la provincia de Colchagua. 

Sobre la materia, manifiesto a US. que 
según lo informado por la Dirección de 
Educación Primaria, no existen cargos va-
cantes en las localidades a que se refiere el 
Honorable Parlamentario. 

No obstante, las vacantes que pudieran 
existir en las Escuelas de esa jurisdicción, 
serán ofrecidas a los nuevos maestros egre-
sados a fines del presente mes y en caso 
de que éstos no se interesen por ellas, se 
ofrecerán a Licenciados en Humanidades. 

Saluda atentamente a US.— (Fdo.): 
Juan Gómez Millas". 

35—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N? 2487.— Santiago, 9 de septiembre 
de 1965. 

La Honorable señora Diputada doña 
Gladys Marín Millie, solicitó se dirigiera 
oficio a este Ministerio, en orden a obtener 
la ampliación del horario de utilización del 
carnet escolar en los vehículos de la movi-
lización colectiva. 

Sobre la materia, cúmpleme expresar a 
US. que, tanto la Subsecretaría de Trans-
porte como los alumnos, a través de sus 

diferentes agrupaciones gremiales, están 
fiscalizando el estricto cumplimiento del 
decreto respectivo, a fin de que este benefi-
cio alcance a aquellos alumnos que lo ne-
cesiten hasta las 22 horas. 

Saluda atentamente a US.— (Fdo.): 
Juan Gómez Millas". 

36.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N? 2.495.—Santiago, 9 de septiembre 
de 1965. 

Esa Honorable Corporación ha solicita-
do por oficio de la referencia y a petición 
clel Honorable Diputado don Orlando Mi-
llas Correa, se oficie a esta Secretaría de 
Estado en orden a que se adopten las me-
didas necesarias tendientes a obtener la 
construcción de diversos locales escolares 
en las comunas de La Reina, Ñuñoa y San 
Miguel. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a US. 
que dichas peticiones serán sometidas a es-
tudio por la Comisión Técnica del Plan 
Nacional de Edificios Escolares, con el ob-
jeto de ver las posibilidades de acceder a 
dicha necesidad a medida que los recursos 
económicos lo permitan. 

Saluda atentamente a US.— (Fdo.): 
Juan Gómez Millas". 

:Í7._OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N? 2.557.—Santiago, 13 de septiembre 
de 1965. 

Esa Honorable Corporación ha solicitado 
por oficio de la referencia y a petición del 
Honorable Diputado don Fernando Ocha-
gavia Valdés, se oficie a esta Secretaría 
de Estado en orden a que se adopten las 
medidas necesarias tendientes a obtener la 
instalación de una Escuela de Pesca en la 
provincia de Chiloé. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a US. 
que por Decreto N<? 20.881, de 30 de no-
viembre de 1964, se transformó la Escuela 


